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La cnrresiiotitiliticpa se dirigirá al señoi- Secretano 
del excelentísirtm Aviintamienlo

R E F > Ü B t- IC A  E S R A A O L A

S E  P U B L I C A  L O S  « t l S R C O L E S

S U M A R I O

AvuMTA.MtLNTor ;\ctu de lü sesión ordinaria celebrada e¡ (Ha 14 
del iictual.—Distribiicióir de foniios por cuenta del presupues
to dei Interior para el presente mes de agosto,

SscHHTAHla: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Anuncios: aprobando dos transferencias de crédito para su- 
pletneiitar un cap lulo del presupuesto vigente, y referentes 
ft las Ordenanzas niutiicipales.—Servicios prestados por ¡as 
Bibliotecas circulantes durante el pasado mes de julio.

Ini euvENciÓNi Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupueslos del Ensanche y del Interior.—Anuncio relativo 
ül arbitrio sobre los anuncius.

Poi.icIa uhbana; Servidas prestados por el Cuerpo de Bomberos.
BENEncENCu: Servicios prestados por el instituto Antitiibercaluso 

Municipal.

CeMENTHifios: InliumMi'ioiies verificadns en los días del 6 al i2 
del actual.

AYUNTAMIENTO

S e s iOn  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o 
r ia  EL d ía  14 DE AGOSTO DE 1936,—f.r/'rfic/'o. ~  Presidencia 
del excelentisiiiio señor Alcaide, D. Pedro Rico López.—Asis
tieron los Concejales Sres. Albcrca, Alvarez Herrero, Cantos, 
Carrillo, Cordero, Fernández Cjuer, Flores Valles, CÍarcla 
Moro, Garda Santos, Gómez, Marcos, Martínez G il, Muido, 
Pelegrin, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sánchez 
Guerra y Talanquer,

. Se itbrití la sesión a ias doce y diez minutos de !a mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: I.® Consignar en acta la gratitud de la Cor
poración por la visita cotí que el día 9 del actual honraron a 
este excelentísimo Ayuntamiento los excelentísimos señores 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra, 
para testiinoniarle el reconocimiento del Gobierno por la coope- 
raci(5n que le presta el Concejo madrileño en la patriótica labor 
de defensa del régimen frente a la sublevación militar, especial
mente en lo que se refiere al problema de abastecimientos.

O R D E N D E L  D í a

Asuntos al despacho tie oficio
2. '’ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden

cia, fecha 31 de! pasado mes de julio, dando cuenta de un in
forme de los señores Letrados consistoriales, de 22 del mismo 
mes, proponiendo se proceda al cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 12 de junio último, confirmatoria 
en todas sus partes de la del Provincial de lo Coiitencioso- 
admiiiistrativo, de 8 de julio de 1935, que declaró válido el jus
tiprecio fijado por el excelentísimo señor Gobernador civil, a 
razón de 57,96 pesetas el metro cuadrado, más ei 3 por 100 de 
afección y sin abono de intereses, en la expropiación de unos 
terrenos propiedad de D. Modesto Rodríguez Fernández para 
las obras de confluencia de ¡as calles de Isaac Peral, Enlace y 
Cea Bermúdez.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad con 
lo propuesto por ¡a Asesoría jurídica en el precedente informe.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Preside.ticia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo propuesto 
por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, el 
abono de la factura que figura en el expediente, remitida por 
el Director del Grupo escolar López Riimayor por valor de 
450 pesetas, importe de géneros adquiridos para dicho Grupo; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto318 del vigente 
presupuesto.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo propuesto 
por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, el 
abono de las facturas, que figuran en el expediente, remitidas 
por el Servicio de Acopios, de suministro de lámparas al Gru
po escolar López Rumayor, por un valor de 577,90 pesetas, 
efectuado por Philips ibérica (S. A. E,), y de im mono a! Con
serje del Grupo Tirso de Molina, suministrado por la casa Ma
nuel Muñoz Amor y un valor de 15 pesetas; siendo cargo ias 
referidas cantidades a los conceptos 322 y 313, respectivamen
te, del vigente presupuesto del Interior.

5. " Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, dando cuenta, a efectos de la amorfizacitin de 
la vacante, de nn oficio de la Directora del Grupo escolar Luis 
Vives participando el falleciiniento, ocurrido el día 17 del pa
sado mes de julio, de la Maestra de Setxióii adscrita a dicho 
Grupo escolar doña Angela Diez Navarro,

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in
formado por la Asesoría jurídica, se coadyuve a la Adminis
tración en el recurso contendoso-adminisírativo interpuesto 
ante el Tribuna! Provincial por D. Manuel Alonso Zapata sobre 
revocación de acuerdo municipal de 8 de abril del corriente 
año respecto a indemnización por casa-habitación como Maes
tro consorte de doña Gertrudis Granados.
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Asuntos y ex|)edíentes con dictaineii de las Comisiones

Comisión 2,"—Fomento
7. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 

en retación con la leíorma dei antiguo Mercado de la Cebada, 
para adaptarle a las necesidades de Mercado de distrito, tenien
do en cuenta la utilidad que ello reportaría para las necesida
des del abastecimiento de los distritos de la Inclusa y Latina, 
así como lo informado por la Intervención y Arquitecto de la 
Sección:

Lrimeru. I,a aprobación del proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones, formulados por la Dirección de Arquitec
tura, para transformar el antiguo Mercado de la Cebada en 
Mercado de distrito.

Segundo. Que diclia obra se adjudique mediante subasta.
Tercero Qne el gasto que representa por todos concep

tos, calculado en 1.028.433,09 pesetas, sea cargo al concep
to 2 “ del presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Cuarto, Que el pago del importe antedicho, y por nece- 
sidadefj. iaelLidible.s de! presupuesto que ha de soportar el gas
to, se satisfaga eti cinco anualidades,

8. “ Aprobar las alineaciones señaladas a la finca nú
mero 23 de la calle de la Encomienda, interesadas por su pro
pietario, y aceptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la cesiór) hecha por aquél de las dos parcelas: una 
de 9,3236 metros cuadrados por la calle de la Encomienda, 
y otra de 0,8620 metros cuadrados por la de Dos Hermanas 
—que como resultado de la indicada aiineación habrían de ser 
expropiadas—, dentro de los términos que señala el acuerdo 
municipal de 9 de agosto último; debiendo procederse a re
dactar la correspoiidieiite escritura notarial, con el fin de for
malizar la entrega de las parcelas citadas,

9. " Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
io informado pur la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administralivo interpuesto ante el Tribuna) Provincial [ 
por D. Gregorio Iturbe contra decreto del señor Teniente 
Alcalde del distrito del Congreso qne ordenó al recurrente la 
ejecndóii de obras de reparación y sustitución para remediar 
defectos sanitarios en la Colonia de la Fuente del Berro,

10. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado pór !a Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid contra acuer
do numicipal que prohibió a los Arquitectos que tengan título 
de Aparejador que intervengan en mía misma obra con am
bos caracteres.

11. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi
ción interpuesto por D. César Cort contra acuerdo municipal 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas formulados para contratar las obras de 
urbanización de las vías públicas de la capital a base de mate
riales asfálticos (fundidos, moñoiíticos y losetas).

12. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, e! recurso de reposi
ción interpuesto por D. César Cort contra acuerdo municipal 
aprobatorio de ¡os pliegos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas formulados para contratar las obras de 
urbanización de las vías públicas de la capital a base de mate
riales asfálticos (riegos, morteros y hormigón),

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi
ción interpuesto por D. César Cort contra acuerdo municipal 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas formulados para contratar las obras de 
urbanización de las vías públicas de la capital a base de mate
riales pétreos,

14 y 15. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Manuel Martínez, para construir un cobertizo en la 
finca número 35 de la calle de Juan Duque.

A doña Asunción Toral, para ejecutar obras de reforma en 
el interior de la finca número 120 de la calle de López de 
Hoyos, a fin de construir en la misma dos hornos; debiendo

volverel expediente a la Iiiíerveiición Municipal para qne, con 
vista de lo actuado, proceda a la tarifadón definitiva de los 
derechos correspondientes.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue al 
contratista de las obras de derribo de la finca número 19 de la 
calle de Concepción Arenal la devolución de la fianza que 
constituyera a responder de sn compromiso,

Y a petición del Sr, Talanquer filé retirado para nuevo 
estudio.

Comfalón 3."—Ensanehe

16. Ejecutar la acción de desahucio, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
contra el inquilino de la casa número 57 del paseo bajo de la 
Virgen del Puerto, D, Miguel Calderón Cuenca, adquirida 
por el Ayuntamiento, asi como varios terrenos sitos en dicho 
paseo, para proceder a la demolición de la misma, entablán
dose, al propio tiempo, el correspondiente juicio en reclama
ción de los alquileres qne adeude al Ayuntamiento para, en 
caso necesario, poder embargar la suma a que tenga derecho, 
en concepto de indemnización, por el inciso a j del artículo S.” 
del decreto de Alquileres de 29 de diciembre de 1931, a cuyos 
fines se facilitará por la Secretaría al señor Procurador con
sistorial que corresponda la certificación necesaria, el contrato 
de arrendamiento y relación de los alquileres qne adeude,

17. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que por el- Ayunta
miento se entable la acción judicial de desahucio contra don 
Frutos Orrite, inquilino de ia finca sin número sita en la calle 
de Tomás Siívela, expropiada a D. Ulpiano Cuadrado para la 
urbanización de los acce.sos a ¡a nueva Plaza de Toros, por 
cuantos procedimientos establecidos por la ley fueren perti
nentes; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co
rrespondiente.

18. Anular, en vista de lo actuado en eí expediente y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 de! reglamento 
de Contratación de servicios municipales de 2 de julio de 1924, 
el remate, adjudicado a D. Manuel Uleda Martin en 12 de junio 
próximo pasado, de la subasta para el derribo de la finca núme
ro 53 de la calle de Bravo Murillo, propiedad del Ayunta
miento, por no haber depositado la fianza definitiva, con pér
dida de la fianza provisional, la qne se ingresará en el capitulo 
correspondiente del vigente presupuesto del Ensanche, y que 
se celebre nueva subasta para dicho derribo y aproveólianúetiío 
de materiales de la indicada finca, bajo las mismas condicio
nes que sirvieron de base para la primera; debiendo, caso de 
no presentarse proposición adrnisilile, ejecutarse el referido 
derribo por el Municipio con los elementos de que dispone y 
ateniéndose en todo ello a lo que determina el citado artícu
lo 21 del reglamento al principio indicado.

19 y 20. Conceder licencias a los señores que a conti
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Santiago Magiirán, para ejecutar obras de reforma y 
ampliación interior eu la finca número 6 5 'provjsioiiai de la 
calle de Gaztambide.

A D. Alfonso Aguilar y Gómez Acebo, para construir una 
nave cubierta para depósito de servicio de gasolina en el nú
mero 13 de la calle de Sagasta, con la salvedad de que los 
aparatos de gas-oil, gasolina, aceite, agua y aire se instalen 
a la distancia mínima de cinco metros de la línea de fachada, 
para evitar qne se puedan servir los aulomóviles desde la cal
zada y las molestias a los transeúntes; debiendo, además, so
licitar por separado la licencia para ejej;cer la industria.

Comisión 6.*—Gobernaelón

21. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ia Asesoría jurídica, en los recursos coiiten- 
cioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal Provin
cial sobre revocación de acuerdo numicipal de 21 de febrero 
del corriente ano, por el que fueron destituidos de sus cargos 
de operarios municipales ios interesados siguientes; debiendo
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librarse al Procurador consistorial la oportuna certificación a 
los efectos de este acuerdo:

D. Manuel Torralba Salinero, D. Juan Almeida Pérez, 
D. Mariano Juan García Garda, D. Narciso Rodrigo Hernán
dez, D. Angel Sánchez Millán, D, Cipriano Díaz Platero, 
D, Natalio Ceciliauo Hidalgo, D. Cipriano Lozano Crespo, 
D. Gonzalo González Utrilla, D. Pedro Fuentetaja Herrero, 
D. Antonio Miraltes Masiá, D. Cecilio García López, D. Ma
cario Alonso Pérez, D. Angel Ibáñez Jorge, D, José Rivero 
Sauz, D, Ramón Ferrando Escribano, D. Marcelino Fernández 
Bagóii, Nicolás Escribano García, D.Jnaii Palacios Sán
chez, Doña Josefa Pardo López, D. Joaquín Rivero Poiice 
y D. Gregorio Soria Soria.

22. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, teniendo en 
cuenta que por la Dirección del Servicio contra Incendios se 
ha propuesto la dcsigiiadóii de quien ha de ocupar mía plaza 
vacante de Capataz, como consecuencia de las oportunas 
pruebas físicas y de capacidad realizadas conforme al regla
mento del Cuerpo:

Primero. Nombrar Capataz de! Servicio contra Incendios 
a D. Juan Bigueras Ramiro, en vacante a proveer por el turno 
de antigüedad.

Segundo. Asignarle el haber anual de 6.750 pesetas y 
citatrienios de 500 hasta e! tope de 7.750 pesetas, establecidos 
en la reorganización de servicios. '

Tercero. Que los efectos de los precedentes apartados 
sean a partir de la toma de posesión del cargo, que deberá ser 
comunicada por la Dirección del Servicio a la Secretaría.

23. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Subalterno, con 3.500 pesetas de haber 
anual, vacante por faliedmieiiio del que la desempeñaba, don 
Rafael Muñoz Ruipérez, anioi tizadón que se efectúa de con
formidad con lo acordado por el excelentísimo Ayuntaniiento 
en 19 de enero de 1934, siendo ésta la cuarta vacante del sex
to grupo de cuatro.

24. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, como conse
cuencia del fallecimiento del Subalterno D. Mariano Pintado 
Martín, Macero en régimen de escalafones:

Primero. Que D. Vicente Parrondo Jaquetc, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Macero, con 
5.000 pesetas de haber anual, debiendo acreditar antes de to
mar posesión deí cargo que reúne las condiciones que señala 
el reglamento.

Segundo. Que D. Alfonso Ortega Prieto, número mío de 
su categoría, pase a la superior inmediata de Portera de O fi
cinas centrales, con 4,000 pesetas de haber anual.

Tercero. Que D. Germán Fernández Ramos, número uno 
de sn categoría, pase a la superior inmediata de Ordenanza de 
Oficinas centrales, con 3.500 pesetas de haber anual,

Cuarto, Que D, Luis Salgado Ortigúela pase a la cate
goría de Ordenanza de distintas dependencias, con 3.500 pe
setas de haber anual. ■

Quinto. Que D. Bruno García So lis, número uno de su 
categoría, pase a la inmediata de Portero de distintas depen
dencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Sexto. Que D. Emilio Molinero Pérez, número uno de su 
categoría, pase a la imiiediata de Ordenanza Camillero, con
3.250 pesetas de haber anual.

Séptimo. Que en la resulta de Ordenanza Camillero de 
Casas de Socorro, con 3,000 pesetas de haber anual, sea nom
brado D. Francisco Berzal Martía, número uno de los Mozos 
de Limpieza de Casas Consistoriales, de conformidad con lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamienlo en 19 de enero 
de 1934, siendo ésta la primera vacante del séptimo grupo de 
cuatro que se destina para el ascenso a Subalternos de los 
Mozos de Limpieza.

Octavo. Que D, Manuel Martínez, número uno en la ac
tualidad de los aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Con
sistoriales, pase a ocupar la plaza de Mozo de limpieza de 
Cusas Consistoriales que queda vacante, con el jornal que 
disfruta en ia actualidad.

Noveno, Que los siete apartados primeros de esta pro
puesta surtan efectos a partir del dia 31 de julio de 1936, fecha 
siguiente a la del fallecimiento de D. Mariano Pintado Martín, 
y sólo para el caso de que por la Corporación se acordara 
volver al régimen de escalafones para los funcionarios a que

!a misma se refiere, con excepción de lo establecido en el 
apartado séptimo, que regirá también en este caso y surtirá 
efectos desde la indicada fecha. El apartado octavo surtirá 
efectos a partir de la fecha en que tome posesión el interesado.

25. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección y el criterio 
seguido en otros casos análogos, con motivo de solicitud de 
D. Nicolás Villaverde Hurtado, nombrado Jefe de Sección del 
Servicio de Limpiezas, para que se le acuir uie a! haber de
3.250 pesetas la diferencia entre el jornal que antes percibía 
como Vigilante y el haber que se le ha fijado, ya que al ascen
der en categoria ha sufrido una merma en su remuneración:

Respetar al Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas 
D. Nicolás Villaverde Hurtado el jornal que disfrutaba como 
Vigilante del mismo Servicio, convirtiéndolo en haber, equi
parándole de este modo en trato a los jornaleros agregados a 
Oficinas que han pasado a formar parte del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno de Oficinas a extinguir; debiendo pasar el expe
diente a la Sección de Hacienda para que ésta continúe la tra
mitación en lo que respecta a la variación que pueda tener en 
presupuesto.

Comlsfón da Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

26. Facultar a la Dirección de Acopios para que proceda 
a la adquisición, interesada por la Dirección de la Escuela Mu
nicipal de Artes ¡ridiísíriales, de cuatro fnrbomecheros a baja 
presión, original Fulmina, para un mayor rendimiento del horno 
grande instalado en dicha Escuela, y que ia suma de 2,300 pe
setas, a que asciende el importe aproximado de dicha adqnisi- 
ción, sea cargo al crédito consignado en el concepto 132 del 
vigente presupuesto del Interior; llamándose la atención al 
Servicio peticionario a efectos de que se Hmite a formular los 
pedidos estrictamente indispensables para el funcionamiento 
de la Escuda de que se trata, toda vez que lleva gastadas y 
contraídas obligaciones que se elevan a! 83 por 100 de la con
signación figurada para las atenciones de la misma.

27. Librar, a justificar, a ia Dirección del Servicio de Aco
pios la suma de 8,000 pesetas, interesada por la misma, con 
que poder atender al pago de los gastos de comida al personal 
de tracción de Talleres generales, que viene realizando un 
servicio permaneÉitecon motivo de la rebelión militar; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 131 del vigente presupuesto 
del Interior.

28. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades interesadas por la misma, por un tota! de 16.500 pe
setas, para atender a los múltiples pagos de que está encargado 
dicho Servicio y que figuran en la relación unida al expediente; 
debiendo ser cargo dichas cantidades a los conceptos indicados 
en ¡a referida relación.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

29. Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 12 del corriente, sometiendo a conocimiento del ex
celentísimo Aynutamieuto dos comunicaciones de! excelenlisi- 
mo señor Gobernador civil de la provincia, de 10 y 12 del 
mismo mes, participando que, de acuerdo con lo Informado por 
el Ayuntsmieiito en virtud de io prevenido en e! decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 2 del referido mes y 
eii uso de las facultades que le concede su articulo primero, 
ha resuelto queden cesantes los fntidonurios de! Ayuntamiento 
que a continuación se expresan: D, Salvador José Aranda, 
Técnico-administrativo; D. Gregorio José Martín San Juan, del 
Cuerpo de Bomberos; D, Tomás Husé Gómez, Electricista, y 
D. Florentino López González, Guardia numidpa!, quienes 
cansarán baja definitiva en sus respectivos Cuerpos y esca
lafones.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la pro
puesta elevada por la Alcaldía al excelentísimo señor Gober
nador civil y quedar enterado de la resolución que antecede.

t
I
I
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

30. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por la Ase
soría jurídica, el fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia, de 12 de mayo próximo pasado, recaído en la 
reclamación fornuilada ante el mismo por D. Jesús González 
F^eláez y D. Julián González Conde sobre liquidación de 
derechos de ücencia de obras de construcción de !a finca mi
mero 30 del paseo de Extremadura, y por cuyo fallo se revoca 
en todas sus partes el acuerdo municipal objeto de la recla
mación,

31. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, la incautación de !a cantidad de 101,46 pesetas 
consignada en la Caja general de Depósitos por D. Francisco 
Sánchez Palá, a disposición del Ayunta míe uto, según resguar
do expedido por dicha dependencia con fecha 11 de noviembre 
de 1922, con los números 472,081 de entrada y 28.723 de 
registro, para recurrir en alzada contra el impuesto de mirado
res de su finca sita en la calle del General Oráa, 29; debiendo 
cursarse las correspondientes órdenes al señor Ordenador de 
pagos de dicha Caja general de Depósitos, a efectos de que 
ei señor Depositario de Villa se haga cargo de dicha cantidad 
y aplique su importe al concepto de ingresos correspondiente 
del vigente presupuesto ordinario de ingresos del interior,

32. Devolver a D, Germán de la Mora, en concepto de 
Di rector-Gerente de la Cooperativa Electra Madrid, de con
formidad con lo informado por la Sección, la suma de 7.632 
pesetas, cantidad mayor que la que le correspondía satisfacer 
por ocupación de la vía pública con valia en las calles de la 
Aduana, 35, y Jardines, 28; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos por el mismo 
concepto del presupuesto en cui'so, y, simultáneamente con 
esta devolución, girarse nuevo recibo por la cantidad de 486 
pesetas, que es lo que le corresponde percibir al Ayuntamiento 
por el mencionado concepto, con arreglo a lo resuelto en el 
expediente,

33. Devolver a D. Ignacio Baiaiizaí, como apoderado de 
D. Luis Montiel, extremo justificado debidamente en el expe
diente, la suma de 4.582,20 pesetas, satisfecha indebidamente 
por el arbitrio sobre solares sin edificar por ei correspondiente 
al situado en el número 16 y 18 provisional del paseo de San 
Vicente, toda vez que se ha justificado que en el terreno en 
cuestión fué edificada una finca por la que desde 1932 se sa
tisfacen a la Corporación municipal arbitrios sobre la propie
dad, lo que hizo perder la condición de solar al terreno de que 
se trata, conforme lo dispone la Ordenanza correspondiente; 
debiendo verificarse la devolución de referencia, por mitad, 
como minoración de ingresos y con cargo al fondo de depósi
tos gubernativos metálico por la parte que corresponde a ¡a 
Diputación Provincial.

34. Devolver a D. Francisco Cortés, como apoderado de 
D. Manuel Dapena, extremo justificado debidamente en el ex
pediente, la suma de 5.592 pesetas, satisfecha indebidamente 
por el arbitrio sobre solares sin edificar por el correspondiente 
al situado en los números 13 y 15 de la calle del General Por- 
lier, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en el anterior 
a.sunto; debiendo verificarse la devolución de que se trata, por 
[¡litad, como minoración de ingresos y con cargo al fondo de 
depósitos gubernativos metálico por la parte que corresponde 
a la Diputación Provincia!.

35. Conceder, de acuerdo con lo informado por la Sec
ción, a la Cooperativa Obrera de Producción de artículos de 
piel la licencia solicitada para instalar su industria en la tien
da sita en la calle de Fueiicarral, 3! moderno, que dicha enti
dad ha tomado a traspaso, libre del pago de derechos a tenor 
de lo dispuesto en el apartado c) de la regla tercera de la O r
denanza de Exacciones número 5, toda vez que ia entidad de 
referencia lia justificado documentaimente en el expediente 
que está comprendida dentro de las Cooperativas a que se re
fiere la disposición citada.

36. Reconocer e incluir en ei primer presupuesto ordina
rio que se forme por la Corporación nuniicipal, en vista de lo 
«cordado por la Comisión de Gobernación, a favor de! perso
nal de Obras Sanitarias del Interior y Talleres generales, que 
figuran en las relaciones unidas ai expediente y en la cuantía 
que cu las mismas se indica, las cantidades de 20.536,75

y 3,907 pesetas, correspondientes a los cuatrienios vencidos 
de dicho personal perteiiecieutes hasta el 31 de diciembre 
de 1935; todo ello para debido cumplimiento de! acuerdo mu
nicipal de 22 de mayo próximo pasado.

37. Anular el acuerdo municipal de 24 de julio último, 
aprobatorio de las bases generales para la provisión de una 
plaza de Auxiliar de Recaudador de los Mercados nimiicipa- 
ies, cou el haber anual de 3.000 pesetas, y de la consignación 
en el vigente presupuesto del Interior de la cantidad suficiente 
para esta atención; declarando, por tanto, que uo ha lugar a la 
creación de dicha plaza, teniendo en cuenta que no es nece
saria en cuanto el Banco Mercantil e ludusfrial ha de realizar 
la recaudación en los Mercados Centrales.

38. Conceder a la Federación de Dependientes de Espec- 
tácidos públicos de Madrid, en concepto de subvención y con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior, la cantidad de 491,53 pesetas, suma que representa 
el 70 por lüO de !a de 702,18 pesetas, producto del arbitrio 
sobre carreras de galgos recaudado el dia 9 del corriente, en 
la reunión celebrada a beneficio del Hospital de Convalecien
tes del frente que sostiene dicha Federación; utilizándose et 
capítulo de Imprevistos para satisfacer esta atención a causa 
de que el arbitrio de referencia tiene forzosamente que ingre
sarse en arcas municipales por tratarse del cumplimiento de 
una ley y  hallarse regulado por la Ordenaza número 50 de las 
Exacciones municipales.

39. Conceder ai Socorro Rojo Inteniaciouai una subven
ción de 274,71 pesetas, sunia que representa el 70 por 100 de 
la de 392,43 pesetas, recaudada por ei arbitrio sobre "carreras 
de galgos eii la retmióii celebrada el día 8 de! corriente para 
allegar fondos para ios fines benéficos de dicho Socorro, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del 
Interior; utilizándose este capítulo por la misma causa que se 
iudica en el anterior asunto.

Comisión 2.“—Fomento

40. Disponer, teniendo en cuenta que por el señor Habi
litado de) Cuerpo de Policía urbana, a indicación del señor 
Inspector Jefe de dicho Cuerpo, se abonó la cantidad de pese
tas 300 por gastos de sepelio a los familiares de! Guardia don 
Juan Solano Maítiíe, fallecido por accidente en actos del ser
vicio, que, sin perjuicio de acceder por esta vez al abono de 
las 300 pesetas indicadas, se prevenga a! señor Inspector Jefe 
mencionado que, en lo sucesivo, se atenga ai cumplimiento 
estricto del precepto vigente, toda vez que el articulo 30 del 
reglamento para ejecución de la ley que rige esa materia, fija 
en 200 pesetas solamente los gastos obligatorios para el pa
trono por enterramiento de los accidentados.

Comisión 4.“—Banefloenoia, Sanidad y Pollala Urbana

41, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Alvaro Rodríguez de Rivas contra el acuerdo munici
pal referente a la concesión de la licencia solicitada por don 
Pío Cardenal Sotillo para instalar una fábrica de embutidos 
en la casa número 82 de la calle de Serrano.

42, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la petición formulada por D, Marcelino García 
Ruiz para que le sea concedida la oportuna licencia para ins
talación de un quiosco destinado a estanco en las proxiuiidades 
de la nueva Plaza de Toros, y en atención a las circunstancias 
especiales que concurren en el expediente, y eri vista, asi
mismo, de lo informado, en relación con dicha solicitud, por 
la Comisión de Eiisandie:

Primero. Que se conceda a D. Marcelino García Rniz la 
oportuna autorización para instalar nn quiosco destinado a es
tanco en el solar de propiedad murúcipal enclavado entre el 
edificio en que se encuentra instalado el bar denominado Nue
va Plaza y la calle que desde la de Alcalá sube a la de Roma.

Segundo, Que se entienda tal concesión hecha en el sen
tido de que el Ayuntamiento se reserva la facultad de mandar 
levantar el citado quiosco en el plazo de quince días, cuando 
lo tenga por conveniente, sin derecho a reclamación alguna 
por parte del concesionario; y

Tercero, Que se requiera al interesado a fin de que se-
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ñale las dimensiones de la instalación que proyecta llevar a 
cabo, pasando después el expediente a la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales para la fijación del canon 
que corresponde satisfacer al referido Sr, Garda Rniz por 
ocupación del terreno,

43. Conceder licencia a D. Alfredo Fernández Pardo 
para estabular cinco reses más, en lugar de las 10 interesadas, 
en la vaquería de su propiedad sita en la calle del Pilar de Za
ragoza, 20, con arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas mu
nicipales, teniendo en aiciiía que de los informes obrantes en 
el expediente resulta que el local de referencia no tiene cubica
ción suficiente más que para las referidas cinco reses.

44. Conceder licencia a D. Federico Pérez para estabu
lar 2ü reses en la finca numero 26 de la calle de Cartagena, 
de conformidad con lo informado por la Sección y haciéndose 
esta concesión con arreglo a las condiciones fijadas para esta 
clase de establecimientos.

45. Conceder la licencia interesada por D. Agustín Gó
mez para establecer un despacho de lecheen la casa tu'miero6 
de la calle de Zamora, de conformidad con lo informado por 
la Sección,

46. Conceder, de conformidad con las condiciones sefla- 
ladas en las vigentes Ordenanzas municipales, la licencia soli
citada por D. José Fernández Arias para estabular 20 reses 
en ei establo de su propiedad sito en la calle del Cardenal 
Silíceo, 17, y teniendo en cuenta los distintos informes obran
tes en el expediente.

47 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Tritón Francés, para establecer una imprenta e insta
lar un elecfromntor en la calle de Guzmán el Bueno, 55,

A D. Baudilio López Durán, para instalar nn aparato de 
rayos X y un transformador en la plaza de la Independencia, 2,

A doña Elvira Fuertes, para instalar tres electromotores 
en la Avenida de Pablo Iglesias, 10.

A D. Angel Lian, para instalar mía cámara frigorífica y un 
electromotor en el Mercado de la Paz, cajón mSniero 22,

A D. Cándido Bermejo Francisco, para ampliación de licen
cia de imprenta en la calle de Fernández de los Ríos, 1.

A D. Pedro Olmos, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en la calle de Núñez de Arce, 12.

A D. Carlos Leniiis, para instalar un aparato de rayos X 
y una conmutatriz en la calle del Conde de Xiqnena, 15,

A D. Francisco Palmer Villaseñor, para instalar un elec
tromotor en la calle dcl Conde de Xiquena, 2,

A D. Luis López Lláser, para establecer im taller de ajuste 
e instalar varias máquinas y tres electromotores en la calle de 
Niceto Alcalá Zamora, 9,

56, Desestimar la licencia interesada por D. Pedro Alfon
so Herrero para establecer una taberna en la Avenida de Pa
bla Iglesias, 46, teniendo en cuenta lo informado por la Sec
ción, no permitiéndose en modo alguno por la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente el ejercido de la industria.

57. Denegar la solicitud de licencia que para establecer 
mía casquería en la calle de Jaime el Coriquisfador, 17, ha in
teresado dofla Sabina Ardura, en vista de los distintos infor
mes obrantes en el expediente y del acuerdo municipal de 7 de 
febrero del corriente año, no permitiéndose por la Tenencia 
de Alcaldía correspondiente en modo alguno el ejercicio de la 
industria.

.58. Denegar la licencia interesada por D. Mariano Peina
do Meste para establecer mi taller de broncista en la calle de 
Luvíipiés, 11, teniendo en cuenta la resistencia del interesado 
a efectuar las obras que se le ha ordenado llevar a cabo como 
necesarias para dejar en las debidas condiciones el local de 
referencia, no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía co
rrespondiente en modo alguno el ejercicio de la industria.

59. Denegar la solicitud de D. Walter Schoiii para cam
bio de nombre de la licencia de vaquería en la calle de Rai
mundo Lidio, 18, teniendo en cuenta los distintos informes 
obrantes en el expediente, no permitiéndose por la Tenencia 
de Alcaldía correspondiente en modo alguno el ejercicio de la 
industria. '

60. Denegar la licencia interesada por dofla Mercedes 
Perosíinz para establecer mm vaquería en la calle de Altami- 
rano, 16, tenieiulo en cuenta que dicho establecimiento se halla

enclavado eii la primera zona del Ensanche, en la que está 
prohibido por acuerdo de 30 de enero de! corriente año la con
cesión de licencias para estabulación de reses; debiendo comu
nicarse este acuerdo a ia'Tenencia de Alcaldía del distrito, a fin 
de que no permita en modo alguno el ejercido de la industria.

Comisión ejecutiva de los Comedopes de Aststsnefa Soefal

61. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteu- 
doso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Agapito Velasco Martín contra acuerdo municipal de 
2Ü de marzo último, denegatorio del abono de la cantidad 
solicitada por supuestos géneros servidos a los Comedores 
de Asistencia Social,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio
62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

13 del corriente, en la que propone, al amparo de lo que esta
blece el artículo 125 de la iey Municipal vigente, se adjudique 
a D. Antonio Pérez Dórente, contratista que ha tenido a su 
cargo la pavimentación de las calles circundantes del edificio 
¡imnicipal del disfrito de la inclusa, las obras también de pavi
mentación, a base de microgranito tipo A)^ de ¡a calle de San 
Martín, entre la plaza de las Descalzas y la calle de! Arenal, 
por el mismo importe en que dichas obras han sido anunciadas 
a subasta —que fueron declaradas desiertas por falta de licita- 
dores - ,  o sea por la cantidad de 46.756,54 pesetas la pavi
mentación de la calzada y por la suma de 1.169,11 pesetas la 
instalación de tuberías, bocas de riego y absorbederos; y  que 
el gasto a que eti total dichas obras ascienden, que es de 
47,925,65 pesetas, sea satisfecho, en los mismos términos ya 
acordados, con cargo al concepto 9.° dei presupuesto extra
ordinario de Capitalidad.

63. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, por el que, accediendo a lo solicitado por el 
Patronato de Misiones Pedagógicas, recogiendo ía aspiración 
de los estudiantes que iiitegraii su teatro y coro, se le cede 
el Teatro Español la tarde del sábado, 22 del corriente, con el 
fin de celebrar una función a benéficio de las residencias y 
guarderías infantiles.

Asuntos y expedientes eon dictamen de la Comisión 5.“ 
Gobernaeión

64. Jubilar a D. Miguel Moya Gisbert en el cargo de 
Inspector del Cuerpo de Policía urbana, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 3t de los corrientes, y asignar al mismo 
un haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, equivalente al 
80 por too de las 7.000 pesetas de sueldo anual que viene 
percibiendo y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del i de septiembre pró
ximo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria para 
sil jubilación forzosa.

65. Jubilar a D. Abdón Murguitio Martínez cu el cargo 
de Vigilante número 18 del Servicio de Limpiezas, por imposi
bilidad física para el desempeño del mismo, y asignarle una pen
sión de retiro de 8,85 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 12,75 pesetas, más 2 pesetas diarias como gra
tificación por mando a efectos pasivos, que le sirve de regula
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

66. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec
ción, al Practicante numerario de la Beneficencia Municipal 
D, Fabián López Arrojo, por encontrarse inútil total y absolu
tamente para el trabajo por padecér ceguera total, y asignarle 
el haber pasivo anual de 5.800 pesetas, 80 por 100 de las
7.250 que le sirven de regulador, por encontrarse incluido en 
los beneficios de los acuerdos municipales de 18 de marzo y  26 
de agosto de 1932, no teniendo valor iii efecto alguno este 
acuerdo sii,o a partir del día siguiente al eii que el excelentí
simo señor Alcalde Presidente ordene su cumplimiento, des-
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pués que ei Sr, López Arrojo justifique, mediante la uportuna 
declaración jurada, no percibir sueldo, asignación ni eutolumen- 
to de ninguna dase, por ningún concepto, ya provenga de! 
Estado, Ayuntamiento, Diputación, Empresa privada o simple
mente particular; quedando sin efecto en cualquier momento en 
que se demuestre que el Sr. López Arrojo percibe alguna can
tidad por cualquiera de los conceptos anteriormente expresados,

67. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Ricar
do Franco Sánchez, por encontrarse imposibilitado físicamente 
para seguir desempeñando su cargo, y asignarle ei haber pasi
vo aimai de 7.200 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 12,000 que 
le sirve de regulador con arreglo a lo que determinan las dis
posiciones vigentes; debiendo surtir este acuerdo efectos a 
partir del día siguiente a! en que sea adoptado por el Ayunta
miento y desestimarse la petición del interesado en lo referente 
a la mejora de su clasificación pasiva, por no hallarse compren
dido su caso en ninguno de los acuerdos iiimncipales adoptados 
a este respecto.

68. Considerar acogido a la reorganización de servicios 
a D. Agustín Márquez Garda, Oficia) segundo de Administra
ción, con arreglo a las condiciones prescritas en las bases ge- 
iieraies y acuerdo municipal de 20 de diciembre de 1935.

69. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que la vacante de Oficial de segunda clase de Admi
nistración que se ha producido con motivo de haberse conce
dido la excedencia a D, Ramón Garda Redrnello sea amorti
zada, y su importe, de 4.000 pesetas anuales, destinado en su 
día, conforme determina el acuerdo nniuicipal de 16 de junio 
de 1933, para la creación de plazas de Escribientes auxiliares 
taquígrafos mecanógrafos, siendo ésta la cuarta vacante del 
duodécimo grupo de cuatro que ha de ser destinada para la 
conversión antes aludida, por haberse destinado la primera de 
este grupo al reingreso de un excedente, y que como en régi
men de reorganización el Sr. García Redruello disfrutaba de 
un haber anual de 7.000 pesetas, se amortizará la diferencia 
de 3.000 pesetas.

70. Amortizar, conforme con lo propuesto por la Sección, 
una plaza de Delineante de Obras Sanitarias, con 10.000 pe
setas de haber anual, vacante por jubilación del que la desem
peñaba, D. Federico Gómez Alexi, en cumplimiento de lo que 
dispone el acuerdo de 8 de enero de 1932, complementario de 
la reorganización de servicios.

7 !. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, con motivo 
del falleciniiento del Subalterno D. Cesáreo Carrero González,

Primero. Que D. Vitaliano Muñoz Bragado, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Angel López Alonso pase a la catego
ría de Portero de distintas dependencias, con 3.500 pesetas de 
haber anual.

Tercero, Que D. Ovidio Cortina Calvo, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza Ca
millero, con 3.250 pesetas anuales.

Cuarto. Que la resulta de Ordenanza Camillero de Casas 
de Socorro, con 3.000 pesetas de haber anual, producida con 
motivo de la anterior corrida de escalas, sea amortizada, de 
conformidad con lo acordado por el excelentisimo Ayuntamien
to en 19 de enero de 1934, siendo ésta la segunda vacante del 
séptimo grupo de cuatro que se destina a la amortización.

Quinto. Que ¡a anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir del día 3 de agosto de 1936, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de D, Cesáreo Carrero González, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver nuevamen
te al régimen de escalafones para los funcionarios que en la 
misma se comprenden.

72, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, con motivo 
de) fallecimiento del Subalterno D. Santiago García Díaz:

Primero, Que D. Leoncio Hernández González, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenan
za de Oficinas Centrales, con 3.500 pesetas de haber anual.

Segundo. Que D. Domingo González Fernández, número 
uno de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
de distintas dependencias, con 3,500 pesetas de haber anua!.

Tercero, Que D. Pablo Pedro Cobo Marón pase a la 
categoría de Portero de distintas dependencias, con 3.500 pe
setas de haber anual.

Cuarto. Que D, Florencio Casas Guisado, número uno 
de su categoría, pase a la inmediata superior de Ordenanza 
Camillero, con 3.250 pesetas anuales.

Quinto, Que la resulta de Ordenanza Camillero de Ca
sas de Socorro, con 3.000 pesetas de haber anual, producida 
con motivo de la anterior corrida de escalas, sea amortizada, 
de conformidad con'lo acordado por el excelentísimo Ayun
tamiento en 19 de enero de 1934, siendo ésta la tercera va
cante del séptimo grupo de cuatro que se destina a la amor
tización. ■

Sexto, Que la anterior corrida de escalas surta efectos al 
partir de! día 4 de agosto de 1936, fecha siguiente a la de 
fallecimiento de D. Santiago García Díaz, y sólo para el caso 
de que por la Superioridad se acordara volver a! régimen de 
escalafones,

73. Disponer, en vista de los argumentos aducidos por 
D. Crisanto Díaz Valero solicitando se deje sin efecto su 
cesantía como funcionario municipal, decretada por el excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provincia cmiforme a lo 
establecido en ei decreto de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 3 del actual, o, en otro caso, se le declare jubilado, 
y, de un modo especial, teniendo en cuenta las causas en que 
se fundó ei informe municipal que dio motivo al decreto guber
nativo de cesantía, que, por no considerar al interesado iiicurso 
en los motivos determinados en el aludido decreto de ¡a Presi
dencia de! Consejo de Ministros, procede dirig ir nuevo informe 
al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en el 
sentido de que se reponga la decisión gubernativa por virtud 
de la que quedó cesante como funcionario municipal el intere
sado D. Crisanto Díaz Valero.

74. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincia! por D. Francisco Díaz Blázquez contra el acuerdo 
municipal de 25 de marzo próximo pasado que le denegó el 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas,

75. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el 
recurso coiitencioso-adniiiiistrativo interpuesto ante e! Tribunal 
Provincial por D. Aurelio García Alonso contra el acuerdo 
municipal de 25 de marzo próximo pasado que le denegó el 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Subalterno de Oficinas.

^

76. Se dió cuenta de una proposición, fecha 14 del co
rriente, suscrita por los Sres. Martínez G il, García Santos, 
Redondo, Saborit, Alvarez Herrero, Fernández Qner, Gómez, 
Muiño, Carrillo, Taiauquer y Cantos, interesando se adopten, 
con carácter urgente, los acuerdos que a continuación se ex
presan, teniendo en cuenta la necesidad de atender a ¡os hiiér- 
íaiios de los heroicos Milicianos que dan su vida por defender 
la Libertad y la República, y por estimar que las instituciones 
más a propósito para recoger a estos niños son los Colegios 
de la Paloma y de San Ildefonso, en los qne ya funcionan to
dos los servidos que son precisos para ello:

Primero. Se, autoriza al Concejal Delegado de la Paloma 
y de San Ildefonso para admitir en dichos Colegios el número 
de esos huérfanos que prudcncialmente puedan ser acogidos 
dadas las condiciones de aquellos establecimientos.

Segundo. El gasto que produzca se pagará con cargo a 
las con,signaciones que figuran en presupuesto para ambos in
ternados y, si fuera preciso, con cargo ai capítulo de Impre
vistos del Ensanche o a cualquier otro que se estimase adecua
do por la Alcaldía, eii virtud de la amplia autorización que 
por el Ayuntamiento le ha sido concedida.

Las normas a que haya de sujetarse la admisión serán de
terminadas por la Alcaldía, a propuesta del Concejal Delegado.

Y declarada urgente, fué aprobada la precedente propo
sición.

77. Facultar a la Alcaldía Presidencia para ordenar que 
se practiquen en el Colegio Internado Antonio Solís, de Alcalá 
de Llenares, todas las obras que fuere preciso a juicio del A r
quitecto de la Junta escolar, cargándose el gasto a las corres
pondientes partidas del presupuesto.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde.

I
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iN T E R IO R

M E S  D E  A G O S T O

Distribución de fondos por capítulos y anicttlos del presa- 
Puesto algente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Aíjnntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el artículo 565 del Estainto ¿Municipal

CAPITULO 1
OBLIUACIOMES tlHNIíHAUíS

Pttiupneslo ordinario Totalei por capitoios

K’KStiTAS

Artículo I - Censos...................
— 2,“—Rensioties...............
— 3.®—Operaciones de cré

dito municipal.., .
— 4.° —C ré d ito s  recono-

eidos..................
~  5,'■—Litigios....................
— 6."—Contingentes...........
— 7.®—Cütitribiicioues e

impuestos..........
— 8.“ —Arit i t tcios y sus

cripciones ...........
— 9 . " - liidemtiizaciones.. . .
— 10, — C o m p r o lit i s o s

varios.................
— II. Cargas por servi

cios dei Estado...

200.468,75

287.467,47
je

196.395,64

11.666,66

■ CAPÍTULO II
K E flínS E N T A C IÓ N  M K N IC ieA L

Articulo I.®—Dei Ayuntaiiiientu..
~  2 .*-D e i Alcaide..............
— 3.' De ios Tenientes de

A ica lde...............

3.666,66

CAPÍTULO III
vitjit ANHA V SRonwmAn

Artictiio l . ” -G unrdia M unicipal.. 
— 2.® S o c o rro  de incen-

diosy salvamento.

422.347,25

163.036,83

CAPÍTULO IV 
i'oi.icIa iirtBANA V H11HA1,

.Articulo 1,® A lu m b ra d o , servi
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 508.166,66

— 2.“ Mercados y puestos 
púb licos ............. 44.875

— 3.® Mataderos............... 168.508,08
— 5."—Guardería r i i ia l___ 78.551,08
— 7,“ —Extinción de anima

les dafiinos.......... »
— 8.®—Gastos generale.s,,. 145.576,41

C A P ÍT U I .O  V
RECAUDACIÓN

.Articulo 1."— Administración, ins
pección, vigilan
cia e investiga
ción...................... 157.545,66

— 3.“ G astos de re c a u 
dación................... 58.750

-  4.®—Participes en exac
c iones  m iin ic i-  
pa 1 es................... »

CAPÍTULO VI
SERSONAI. V M A I K rtlA l. DE OEICINAS

Articulo 1,“ De o fic in a s  ceti-
Ira  Ies.-...............

— 2.' —De otras oficinas . .
608,2 r 0,92 
56 416,6ii

5«//ííi y sigue.

PESETAS

755.998,52

3.666,66

585.384,08

945.677,23

216.295,66

664.697,58

3.171.719,73

PriigpPBito itdinirio Ttltlii pir Cipllnlos 

peseias  pesetas

Suma anterior..................................  3.17 i .719,73
CAPÍTULO Vil

S A L U B R I D A D  E M I O I E N E

Artictiio 1.’—Aguas potables y re
sidua ri as  .......  87.375 ■

— 2.“ —Limpieza de ía via
pública.................  392,335,86

— 3,"—Cementerios.......... 21,750
— 4."—Laboratorio de aná

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............  ' 56.091,66

— 5.“—Desinfección...........  46.767,08
— 6.*—Epidemias . V...........  »
— 8.°—Inspección sanitaria

de locales...........  253.464,16
------ ------------ 857.783,76

C A P ÍT U L O  V II I
eENEFlCENCIA

Articulo I."—A u x ilio s  médíco-
farmacéuticos.. . .  »

■ — 2,“—H o s p ita le s  munici
pales ..........................  »

— 3,®—instituciones bené
ficas municipales. ' 159.450,23

— 4.“ Socorro y condiic-
dóii de pobres
transeúntes y emi- ‘
grados pobres. . .  »

..................... 159.450,23

CAPITULO ¡X
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 . '— Delegación provin
cial de Trabajo.. »

— 2.®—Fom ento  de casas
baratas......................  »

— 3.“—Seguros sociales... 28.500
— 4.®—Retiros obreros.......  100.000
— 7.® Atenciones diversas. 98,962,43

--------------------  227.462,43

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1 ."—Prestaciones al Es
tado de servicios 
de Instrucción pri
maria................... 154.166,66

— 2.“—Escuelas Uiunicipa-
les de Instrucción
primaria............... 98.083,33

— 3.“ - In s titu c  io  nes es
colares....... ................ í

— 4,®—E tise iianzas espe
ciales ...................  23.570,83

— 5,“—Escuelas y talleres
profesionales. . . .  13.138,33

— 6,°—Instituciones cnlin-
rales....................  42.634,16

----------— ----- - 331.592,31

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1 ."—Edificaciones...........  36.250
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan
che de v ías pú
blicas ................... A

— 3.°—Vías públicas...........  489,401
— 6 " —Parques y jardines . 204,216

-----------------   —  729.867

CAPÍTULO X il
MONTES

Arficnlo 3.”—Desün le y amojonn-
m iento........... ... '

Suma y sigue................................... 5.477,875,46

A y u n tam ien to  de M adrid

.-■.-.a
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PriiuppBslD Ptdiiiiiiü ÍDlales pot capilulos

PESETAS PESETAS

Swna anteriot............. ........................ 5.477.875,46

CAPITULO K1I1
l■■(.)MJiNTU DE LOS ¡NTEKKSES 

COMUNALES

.Articulo 3 .“ -  F e r ia s , exposicio
nes, co ncu rso s , 
fu nc io ne s  j  fes
tejos .....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A O E S

A rt ícu io  ÜI1ÍCO. - M anco m ti ni 
dades .........................................

CAPITULO XV
E N T I  D A D E S  M B N O H E S

Articulo único. — En tid  a d es me
nores ...........................................

CAPITULO XVI
AO HUPACiÚN FO IIZO SA D E  MUNiCIPIOS 

Articulo línico, — Agrupación fo r
zosa de Municipios...........  . . . .

CAPITULO XVII
IM PREVISTOS

Articulo único, — imprevistos.

CAPÍTULO XVIIl
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

T o t a l . 5.477.875,46

S E C R E T A R I A
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cnantia y fecha de celebración

Día
de ta subaste 
0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAB

2 septbre.
SUBASTAS

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante

3

5

diez años.—Canon anual.........  . . .
Suministro de productos desinfectan

tes con destino al Laboratorio Muni
cipal, durante dos años.— Importe 
anual calculado.................................

Construcción de un evacuatorio subte
rráneo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jardines del Palacio de 
Exposiciones.-Presupuesto de con
trata....................................................

60.000

15.648,50

40.028,18 

1 309.259,70

8 Obras de construcción de itn Parque 
central para el Cuerpo de Bombe
ros.—Precio tip o ..............................

, 9 Servicio de transporte y suministro de 
arenas de mina y miga con destino 
0 las obras municipales qtie se eje
cuten en las vías públicas de esta ca
pital basta 31 de diciembre de 1941.
Importe anual calculado.................. 500.000

10 Obras de urbanización en las vías pú
blicas de esta capital, a base de ma
teriales pétreos, hasta 31 de marzo 
de 1941 y la conservación gratuita 
de las mismas durante fres años, a 
partir de la última obra que se ejecu 
te .—Importe to ta l................. , ......... 5.000.000

c 12 Suministro de uniformes con destino al 
personal del Servicio de Limpiezas, 
durante cuatro años,—Importe anual
calculado........................................... 90.000

i

Día 
de Is subasta 
o concurso

14 septbre.

22 agosto

27

19 agosto 

20

O H IK T O  D a  t os M ISM O S

Derribo y aprovecbamiento de los ata- 
teriales de diferentes construcciones 
exist ntes en el interior de la finca 
señalada con el mrmero 37 de la calle 
de Bravo Murillo .—Precio tipo-----

CONCURSOS

Instalación de alumbrado y lineas de 
fuerza en el edificio municipal del 
distrito del Congreso. — Plazo de ad
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia y termi
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo..........................

Expiotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante diez años, 
prorrogables por otros cinco.—Pla
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el anun
cio en la Gaceta de Madtíd y terni i- 
naráu en la fecha que al margen se 
indica.—Canon atiital........................

P nrir reclam aciones p o r d iez d ias háb ids , 
que empieean a con tarse desde e l s ly iiie iite  
a l en que iipurezca  e l anuncio  eii e! Bule tin 
Ó IícíhI de la  proB íncia q íen n iiia n  en ¡a le 

cha alíe a l m argen se expresa:

Suministro de uniformes con destino 
a la Guardia Municipal, durante cua
tro años.—Importe anual calculado. 

Adquisición de nueve motocicletas, 
siete individuales y dos con sidecar, 
para el Servicio del Tráfico.—Pre
cio tip o ..............................................

PESETAS

3.000

30,525

40.000

118.216

59.100

A N U N C I O S
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 31 dejiilio  pró

ximo pasado y en la de 7 del actual, aprobó, a propuesta de la AI- . 
caidla Presidencia, haciendo ésta uso de la autorización que le 
concedió dicha Corporación en 24 del indicado mes de julio, dos 
transferencias de crédito de l.OCO.OOfiy 2,000,000de pesetas, res
pectivamente, para sttpiemenlar el capítulo XVIII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, detrayéndose di
chas cantidades del remanente que resultó de la ¡iquidación del 
presupuesto dei Ensanche de 1935, a cuyos acuerdos municipales 
ha prestado su aprobación la Comisión de Ensanche en el día 
de hoy.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo que determi
nan los artictilos II y 12 del reglamento de Hacienda municipal.

Madrid. 12 de agosto de 1936. —El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio DIuz 
Reig proyecta establecer un bar con cafetera a presión e instalar 
dos electromotores con fuerza total de dos caballos en la casa nú
mero 87 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjndicada.s por dichas Indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de mayo de 1936,—El Secretario accidental, M. Sa
bo rido.

En cuinpiimiento a lo di.spuesto en las ürdeaaiizas niimtdpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Alzuro 
proyecta instalar una pulidora y un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa número 40 de ia calle de Sebastián Elcano.

l„as personas que se consideren perjiidicadas por diclia instala 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de jimio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa
bo r ido .

En cumpüiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores Irt-
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barren Burgos proyecta instalar una cámara frigorífica, una bati
dora y dos electromotores con fuerza total de 0,62 caballos en la 
casa número 7 de la calle de Cliindiilla,

Lbs personas que se consideren perjudicadas por didia instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa- 
BORIDO.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenatizas nnmicipales 
de la Villa de Madrid, se aminda a! público que D. Juan Hernando 
proyecta instalar lina cámara frigorífica y ati electromotor en la 
casa número 9 de la calle de Trujillos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de piihlica- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 2 de julio d e  1936.- E i  Secretario, M. Bs d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público queD. Fernando Fran
co proyecta instalar una máquina plana y un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de jallo de 1936,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Antón 
proyecta instalar itna cafetera a presión en la casa número 147 
de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del pres. níe anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de julio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Olmos

proyecta inslalar una cámara frigorífica y un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 12 de la calle de Núñezde 
Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
laciótj expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 193R,—El Secretario, M. Berdejo,

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Doroteo Ló
pez Mmgiiez proyecta establecer un tostadero de café e instalar 
un electromotor de tres cabellos de fuerza en la casa número 7 de 
la calle de Esquilache.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, acontar desde el déla fecha 
de publicación del presente aiuindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1936.—E! Secretario, M. Berdejo.

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Servicios prestados en el mes de Julio de 1936

B I B L I O T E C A S Número
de

le c to re s
Volúmenes
servidos

Literaria........................ 1 -C63 
287Musical..........................

P arque  de Madrid................
Í9S

Idem del Oeste.................
Idem Zoológico............. SO
Infantil..........................  ' 1.298 1.298

T o t a l ....................................... 3-832 3.609

r ------ ---  u. í ; ,--- t UlCllf
Las Bibliotecas del Parque de Madrid, ídem Zoológico e In

fantil están cerradas desde el día 18.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C  H E '

Estado semana' de ingresos y vagos realimados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936 :X¿'

-

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALI2ABOS

C A P I T U L O S Hasta el 9 
de agosto de 1036

Del 10 a! 16 
de agosto de 1936

Tota l hasta e! 16 de 
agosto de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

l . ° — Rentas................. .................................................. 4.0002.“—Aprovechamiento de bienes comunales..................
3.'’—Subvenciones......................................................... 1.000 

361.800

»

4. “ — Servicios muti icip a liza dos ...............
5 . “ — Eventuales y extraorriinarios........................... Ofí7 fílQ  nn

»
269,886,096.“—Arbitrios coa fines no fiscales.. . .  ............................ £,401

7.®—Contribuciones especiales..................................... »

8. “ — Derechos y tasas..................................................
9. " — Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...
10. — Imposición municipal............................. .

»
22.600.000 6.88.3.814,50 6.909,939,08

*
» .

13.793,753,64
11 . -M u lta s .............................................................
12.—Mancomunidades..........................................................  , »

13. — Entidades menores.................................................... »

14.— Agrupación forzosa del M unicipio..........................................
16.—Resultas................................... ......................................... 2.200.000 ^ AáO ’50 »

5,520*442,32aJ« aJ¿vy »̂ *1 £i

15.— Resultas (por incorporación)....................................................
25,152,800
12.635,263,32

12.675.875,97
9.535.320,02

6 912.206,08 19..588,082,05
9.535.320,02

Sumas.......................... 37.688.0fi3,32
S'

22,211.195,99
14.103,49

6.912.206,08
360,64

29.123.402,07 
14 461,13Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................

T o tal de ingresos......... 37.688.063,32 22.225.290,48 6.912.566,72 29,137.866,20 ■li-

A y u n tam ien to  de M adrid
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P A G O S

C A P I T U L O S

I O b l i g a c i o n e s  generales (1).................
2. °—Representación municipal. ■ •
3. “—Vigilancia y segurióad.:-.■■■-
4. '’—Policía urbana y rural ( 1 ) ......
5. ” -  Recaudación............................
6. °—Personal y materia) de oficinas (I) - . ■
7. ' —Salubridad e higiene ( I ) ..............................
8. ° - Beneficencia.. ......................
0,*’—Asistencia social................................
10. —instrucción pública.......................- ■ ■
11. —Obras públicas (1)..............  ■
12. —Montes.................................... .
13. —Fomento de los intereses comunales.
14. —Servicios munidpalizados..................
15. —Mancomunidades .. — .......
16. —Entidades menores..................
17. —Agrupación forzosa del Municipio.. ■
18. —Imprevistos (1 ) .......................

19. —Resultas (por incorporación)..

Pagos por devoluciones de ingresos........

Créditos

autorizados

fesetas

'0.782,837,20

2.512.300.25 
908.000

1.403.141.25
2.081.468.50

»
350.060

»
3.642.658.50

1)
»

3.940.000

25.010.405,79
6.016.683,49

Sumas .............

T otal de pagos .

31.027.089,28

31.027.089,28

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 9 Del 10 al 16 Tota l liastue l 16 de
de agosto de 193G de agosto de 1936 agosto de 1933

Pesetas Pesetas Pesetas

6 597.031,67 736.961,99 7.333.993,66
» »
» » »

1.716.110,32 8.314,14 1.724.421.46
475.064,03 345.496,95 820.560,98
775,212.97 819,76 776.032,73

1.090.859,91 8.756,75 1.099,616 66
»

152.042,12 159.042,12
'd »

1.781.876,26 53.261,25 1.840.1.17,51
» i)
'Ü t »
% »
t » »
> »
» »

1.062,727,31 370.000 1.432.727,31

13.650.924,59 1.528 610,84 15.179,535,43
3.257.877,71 1 000.000 4.257.877,71

16.908.802,31 2.528.610,84 19.437.413,14
47,15 » 47,15

16.908.849,45 2.528.610,8) 19.437.460,29

(I) En estos capitules existen transferencias.
B A L  A N D E

PESETAS PESETAS

29.123.402,07
47,15 29.123.354,92

19.437.413.14
Idem reintegrados.............................................................................................................................. 14.464,13 ] 19.422.949,01

Existencia en Depositarla 9.700.405,91

I N T ^ I O R

ingresos y pagos reafíeados por cuenta del presupuesto de ¡93b 

I N G R E S O S

C A P I T U l. O S

Créditos

presupuestos

Peaeias

1 —Renlaa................................................. ......................................
2. ®—Apro ve cha tu ¡en tos de bienes comunales...................
3. “ —Subvenciones ..............................................................
4. ®—Servicios miniiclpalizados...........................................
5. ®—Eventuales y extraordinarios......................................
6. ®—Arbitrios con fines ntí fiacaies........... . . .  • • ..
7. ® Coiitribndones especiales......................... ................
8. “ Derechos y tasas...........................................................
9,o_Ciiotaa, recargos y participaciones en tributos iiactonales .

10. ®—Imposición municipal......................................................
11. ®—Multas..............................................................................
12. ®—Mancomunidades............................................................
13. ®—Entidades menores............... .. • ............................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio...............................
15. ®—R eaiiltaB .....................................................................................

Resultas incorporadas.........................................................................
Sumas. ................................... • ■ ■

ingresos por reintegros de cantidades l i bradas. . . . . .
T otal de inoresos...............................

354.506,43 
3.544 105

2.786.954,09
»

480.000 
26 091.632,32 
23 614.545,6] 
43.200.000

526.000

INGRESOS FORMALIZADOS

100.597.743,45
10,873.231,50

111.470.974,95

111.470.974,95

Itustu el 8 
de agosto de 1936

Pesetas

162.256,76
26.395,93

»
1.884.605,64

72,667,30 
11.661 636,87 
11.515.499,12 
21.086.433,47 

170.977,48 
»
»
Tí
»

46.580,477,57
6.445.567,22

53,026.044,79
203.198,15

53.229.242,94

Del Sal 13 
de agosto de 1B36*

Pesetas

175,641,40
»
»

28
■n

18.332,71
155.919,07

578.0)7,87
397

»
»
»
»

928.336,05
»

928.336,05
38.844,18

967.180,23

Total hasta el 15 de 
agosto de 1936

Pesetas

162.256,78 
202 037,33

»

1.884.633,64
ft

91,oro,01
11.817.555,94¿ 
n . 515.499,12 
21.664.456,34 

171,374,48: 
»
»
»
»

47.508.813,62
6.445.567,22

53.954.380,84
242.042,33

54.196.423,17



U L Ü  S

I." Obtigacinnes ^enero'es (1 ),. .............................. .............
■2,°—liepresenlHciiin tm uiici(in l....... ................. ...................! ! ! ! !
3, “ —Vigilancia y aegnriiitttl....................................
4, “ —Policía urbana y ru ra l.....................................! . ! ! ! ! ! ! ! ! !
5, “ —Recaudacirtn...................................................................! ! !  .!
6, “ —Personal j  material cle ciiicinaM............................ ! , !  /  !
7, “ —Sainbridatt e H iiiiane................................. '
8, “ —Beneficencia.........................................................................
9, “—Asistencia social............... ..............................................  11 ^

10.“—[iislriiccidn piibtica........... ..........................................
11 .“ —Obras públicas ( I ) .............................................
12. “ —Monies................................................. .................................
13. “ —Fomento de los intereses cotmmales ( ) ) ..........................
14. “—Mancomunidades..................................................................
15. “ —Entidades menores..............................................
16. " —Agrupación for/.osa del Municipio.......  ..........................
17. " — imprevistos................................................. ..........................
18. “ - Resultas..........................................................

Kesuttas incorporadas.........................................................................
Sumas..............................................

Pagos por devoiticiones de ingresos............... ..............................
T otal oe i’a q o s .....................................

(i) En estos capítiitos eiisten transferencias,  ̂ ^
B A L

Créditos

mitorlzsdos

P A G O S  e j e c u t a d o s "

Hasta el 8 
de agosto de 19J8

Del S al 15 
de agosto de IB3G

Tota l liastae l 15de 
agosto de I93S

Pesetas Pesetas Pesetas f̂ í̂seííts

30.301,490,17 
152.250 

7,024.609 
14.110.79!,99 
2,550.548 
8.478.724,12
7.673.286.75 
6,726.421,72 
3.547.049,16 
6.465.835,40
9.627.727.76 

500
200.000

rt

13.141.909,58
75.708,32

3.918.590
3.138,298,49
1,414.021,93
4,754.052,26
3.900.412,46
3.209.580,17
1.331.139,87
3.271.106,43
4.913.073,36

250
200.000

80
2.000
3.660.Í0

85.566,75
V

26.494
134.691

5.660
12.420,03
9.®3,48

212.547,95
»
»

13.l4i.989,58 
77.708.32 

3.922.210,10 
3.223.865,24 
1.414.021,98 
4.780.546,26 
4.035.103,46 
3.215.240,17 
1.343.559,90 
.3.280 199,91 
5.125.621,3!

250
■ 200.000 

» .
»

1.065 000 
2.551,055,68

W
1.048.777,87

í

»
1.312,70
K

»
»

1.050.090,57
»

100.475.289,7.5
13.540,497,05

44,316.920,79
7.368.250,95

493.526,01
1.650

44.810.446,80
7.369.900,95

114.015.786,30
» 51.685.171,74

130.278,68
495.176,01

)»
.52.180.347,75

130.278,66
114.01.5.786,80 51.815.450,40 405,176.01 52.310.626,4L

A N C E

Ingresos fontializado.s. 
Idem devi eltos, . . .  .

Pagos realizados. 
Idem reintegrados

t PiSKTAS

- .  ̂ 53 954.380.84
.................... . 130.278,66 53.824.102,18

.........  ......................... ..........  : 52.130.347,75
- ■ ■ . , 242,042,33 51.938.305,42

Existencia en Depositaria......................... ...............  ., 1.885.796,76

Madrid, 15 de agosto de 19.36.—El Interventor municipal, Ramiro Días Sobrado.

A N U N C I O

' Arbitrio sobre anuncloa
Se pone en conoctmiento de los señores contribuyentes por e! 

arbitrio sobre atiiuicios, tjue lia quedado abierta la recaudación vo
luntaria de ios recibos correspondientes a! tercer trimestre del 
actual ejercicio en las oficinas recaudadoras que se citan a Cun- 
tinuación, en ¡as que podrán hacerse efectivos hasta el día 20 de 
septiembre próximo, a partir de cuya fecha se procederá a la 
exacción por el procedimiento de apremia y con el recargo ñor 

del 20 por 100, sin más notificación ni requerimiento.
Madrid, 10 de agosto de 19.16,—El Administrador de lientas v 

Exacciones, Ignacio Martínez Bazán.
RECAUDACIONES QUE SE CITAN

Centro: Barco, 9, bajo. ■
Hospicio; Chitichilla, 4,’primero derecha.
Chamberí: Covarrubias, 19.
Buenavista: Monte Esqiiinza, 36, entresuelo.
Congreso: Gobernador, 33.
Hospital: Caravaca, 4.
Inclusa: Oso, 2!.
Latina: Grnfal, 17, principa! derecha.

■Palacio: Fomento, 18
Universidad: Fernando el Católico, 46.

P O L I C I A __U R B A N A
D IIiE C C IU N  D E L SE R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

Servicios ptestadns por el Cuerpo de Bouthero.'i en los dias 
del SZ de Julio ai 3 de agosto de 1936

Día 27, Paz, 5; se recibió el aviso a las 16'10 y se terminó a 
las 16'50; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 27, Santa Engracia, 146; se recibió el aviso a las 17'15 y se 
termirió a las 17'25; motivó el servicio el incendio de un telón.

Día 27, Fúcar, 12; se recibió el aviso a las 17'30 y se termi
nó a las 13; motivó el servicio el íncetidio del hollín de una d ii-  
nienea.

Día 27, Atocha, 32; se recibió el aviso a las 20'30' y se termi
nó a las 20',ü5; motivó el servido la misma causa que e¡ anterior.

Día 27. Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las 23'30 y se 
terminó a las 23'40; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 27, iglesias: San Cayetano, Amador de los Ríos (capilla), 
San Lorenzo, Escuelas Pías deSau Fernando, El Salvador, Cole
giata (catedral) y Santa Isabel, 46 (convento).

Día 28, Mayor, !3; se recibió el aviso a las 8'30 y se terminó a 
¡as 8'50; motivó el servicio desprenderse un trozo de cornisa.

Día 28, plaza de San Millán (vía pública); se recibió ei aviso a 
las !4'L‘i y se terminó a las 14'45; motivó el servicio el incendio de 
un motor y un quiosco.

Día 28, Instituto del Cáncer; se recibió el aviso a las 15'15y se 
terminó a las 17'05; motivó el servicio retirar una cruz.

Día 28, iglesias: Loa Dolores, El Salvador, San Lorenzo (dos 
veces). Escuelas Pías de San Fernando, Ponzano y Santa Isabel, 
numero 46. .

Día 29, Florida, 16; se recibió e¡ aviso a iasS'15 y se terminó a 
las y'05; motivó ei servido el incendio del bollín de una ch im enea. 

Día 29. Instituto Rubio; se recibió el aviso a las S'20 y se ter
minó a las 8'40; motivó el servicio retirar una cruz.

Día 29, Arriaza, 3; se recibió el aviso a las 11'05 y se terminó a 
las 11'35; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea. 

Día 29, Eloy Gonzalo, 28; se recibió el aviso a las 16'15 y se 
terminó a las 16''30; motivó e! servicio an cortocircuito, ■

Día 29, Hilarión Eslava, 4; se recibió el aviso a las 18'25 y se 
terminó a las 18'45; motivó el servicio el incendio de la valla de 
un solar.

Día 29, Santa Engracia, 1.53; se recibió el aviso a las 19'52 y 
se terminó a las 20'05; motivó el servicio inflamarse el aceite de 
una sartén.

Día 29, Marqués de Monteagudo, 3; se recibió el aviso a

A yu n tam ien to  de n a o r íd

%
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las 20 V se termijió a ¡as 20'30; m otivó  el s e rv id o  el itic lid io  del 
ho llín de Lina chimenea.

Día 29. iglesias: Man Lorenzo, El Salvador, Pehnelas, Santa 
Engracia, Iz; Escuelas Pías de San Fernando, y Colegiata 
(catedral).

Din 30, Escuadra, I I ;  se recibió e! aviso a !as 8’30 y se termi
nó a las 9'10; motivó el servicio el incendio de aceite pesado.

Día 3j . Ponzano, 75 (convento): se recibió el aviso a las lO'lñ 
y se terminó a ias l l'lO; motivó el servicio ei incendio de tinos 
entramados.

ü lu  3d, Marqués de Urquijo, 18; se recibió el aviso a las lO'SO 
y se terminó a las 11'25; motivó el servido ei incendio del hollín 
de una chinienea.

Día 30, Mesón de Paredes (Escuelas Pías de San Fernando); 
se recibió e) aviso a las 12'50 y se terminó a la U'dS; motivó el 
servicio apagar unos chisperos.

Día 3i), Mesón de Paredes (Escuelas Pías de San Fernando); 
se recibió e! aviso a las 15'.¡0 y se lerminó a las i6'15; motivó el 
servicio )a misma causa que ei anterior.

Día 30, Santa Isabel, 46 (convento); se recibió el aviso a las 
21'30 y se terminó a las 22'15; motivó el servicio la misma que los 
anteriores.

Día 30, camino de la Magdalena (Chamartin déla Rosa); se re
cibió el aviso a ¡as 22'30 y se terminó a la l'!5 ; m ¡tivó el servicio 
el inendio de una era.

Día 30, Mesón de Paredes (Escuelas); se recibió ei aviso a las 
22'35 y se terminó a las 3'20; motivó el servicio un reconadmiento.

Se Ií  v ic to s  eXTKAOIÏUlNAKlOS

BENEFICENCIA
INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la labor realisada durante el mes 
de Julio de 1936

Dia 30, Ponzano, 75; se recibió el aviso a las 22',36 y se termi
nó a las 0,40; motivó e) servicio la misma causa que el anterior.

Dia 3), Riijz, 11; se recibió el aviso a las 7'40 y se terminó a 
las 8'ü5; moiivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Dia 31, Santa Isabel, 46; se recibió el aviso a las 7'60y se ter
minó a las b'.'iO; motivó el servicio apagar irnos chisperos.

Día .31, Mario !<oso de Lima, 6; se recibió el aviso a las 9'40 y 
se terminó a las id; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 31, Mesón de Paredes (Escuelas); se recibió el aviso a 
las 15 y se terminó a las 2.3'15; motivó el servicio el incendio de 
unos entrauiados y de la anna-iurn.

Día 31, Ahílan-la, 48; se recibió el aviso a las 17',30 y se termi
nó a las I7'45; motivó.el servicio la rotura de una cañería de agua.

Día31, Santa Isabel, 46; se recibió e) aviso a las 2I'1Ü y se ter
minó a las 21'30; motivó el servido un reconocimiento.

Día 1, Ponzano, 75; se recibió el aviso a las Ü'20 y se terminó 
a las 0'50; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 1, Alcalá de Henares; se recibió el aviso a las 2'40 y se 
terminó a las 10'2.5; motivó el servicio el ncendio de la iglesia de 
Santa María.

Dlu 1, San Bernardo, esquina a Malasaña; se recibió el aviso 
a las 9'45 y se terminó a las 9'57; motivó el servido el incendio de 
un tranvía.

Día 1, Santa Isabel, 46; se recibió el aviso a la ■i !5'45 y^se ter
minó a las 1640; motivó el servicio un reconocimiento, _

Día 2, Pizarro, 15; se recibió el aviso a las 8'25y se terminó a 
las 9'20; motivó el servicio e) incendio de unos entramados.

Día 2, Santa Isabel, 46; se recibió el aviso a las 1 l ' l 5 y se ter
minó a ins 13; motivó el servicio apagar anos chisperos.

Día 2, Zorrilla, .5; se recibió e! aviso a las 11'4S y se terminó a 
las 12'05; motivó ei servicio cerrar una llave de paso de la cañe
ría de agua. ■

Día 2, Magallanes, 23; se recibió el aviso a las 13 y se terminó 
a las 13'15; motivó el servido ei incendio del hollín de una chi
menea.

Día 2, plaza de San Andrés (iglesia); se recibió el aviso a las 
16'20y se terminó a las I7'30; motivó el servicio el incendio de 
unos maderos de piso.

Día 2, Ferrer del Río, frente al ni'imero 6; se recibió el aviso a 
las 17 yse terminó a las 17'10; motivó ei servicio extraer a un chico 
de una alcantarilla.

D'a 2, Casa de Campo; se recibió el aviso a las I7'25 y se ter
minó a las I9'37; motivó el servicio el Incendio de monte bajo.

Uta 3, Fuencarral, 99; se recibió ei aviso a las <340 y se terminó 
a las 5'16; motivó el servicio el incendio de la armadura de una 
iglesia.

Dia 3, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 13'15y se te r
minó a las 14'45; motivó el servido el incendio de monte bajo.

Día 3, plaza de Celenque, 1; se recibió el aviso a las 15' 10 y se 
terminó a las I5'40; motivó el servido desprenderse la repisa de 
un balcón.

Visitas giradas por e! Arquitecto Director, 26, e Ídem id, por 
los Jefes de zona, 97.—Total, 123.

Madrid, 6 de agosto de I9.t6.—El Arquitecto Director, Luis 
Martines Dies.

Dr, RuigómezVelasco.—Consulta de selección .
* Villegas Gallifa. —Idem de adultos .
* Carrasco Rus,—Idem de niños,
» García Vicente.—Idem de laringologia.
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis qniriírgícas. 
» Ruigómez Velasco.—Idem de convivientes.............

T otal dé consultas.
Dr. VéiezCalderón.! Radiognifias..

Rayos X ............. \ Radioscopias,
Cuti-reaccicmes..

f Hipodérmicas..
• J Intratraqueales.
\ Intravenosas,..

Pneumotórax,
Torácicas 
Laringológicas.
O rina ..
Esputos.

142) 
676 í

Inyecciones,... À

1.877
818
301

876

Operaciones........ 407

Dr. M a y o r a l  Car
pintero.-Análisis. 1 Sangre...

t OI
155

Otros análisis. 
Lavados pulmonares. 
Correspondencia recibida 
Idem enviada..

75
12
25

T o tal  o t servic io s.................  4.546

Madrid, 31 de julio de 1936,—El Director, Dr. E. Ahora 
Gracia.

CEMENTERIOS
InhuTiiacioneá oeflftcndítn li&sde tri 0 ol 12 dé ú̂ QStQ de /9S0 

V en î un/ periodo del qnifHfueniif anteriof

CEMENTEfíiOS
i N n U M A C 1 n  N K S

1936 1935 1933 )93‘3 1931

Municipales................. 4IÜ 244 233 286 254 261
San Justo............... . 5 5 2 >2 5 4
San Lorenzo 6 4 1 6 2 6
Santa María................. 5 _____2 4 2 3
San Isidro.................... 2 2 } íi 3 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.. . . . » J> > ¡i> ii) J»

428 257 236 298 266 275

Fetos inhuinadoa en los 
municipales............. 23 32 25 38

■
30 32

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES PesetHS

0,50
Relativos a subastas, concursos y lialiazfro Je

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a insiatación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen.

1

A ' R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

d


